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1.- PRESENTACIÓN. 

 

1.1 Introducción. 

Esta Memoria tiene por objeto exponer de forma resumida la actividad del 

Tribunal Económico Administrativo Municipal de Toledo durante el ejercicio 

2022, y como en años anteriores, analizar la trayectoria seguida y recoger 

algunos de sus criterios y acuerdos que, por su contenido, pueden incidir en 

aspectos procedimentales y de gestión. 

  

Al objeto de su divulgación, señalar que se viene efectuando publicidad de la 

actividad del Tribunal a través de la inserción de las Memorias de los últimos 

ejercicios en la web municipal, a fin de dar lugar a un conocimiento exhaustivo a 

la ciudadanía de las resoluciones dictadas en el ámbito competencial del 

Tribunal. 

 

1.2 Objeto.  

Esta Memoria propone reflejar la actividad principal del Tribunal Económico 

Administrativo Municipal de Toledo, consistente en la resolución de las 

reclamaciones económico-administrativas, dando por reproducidas las 

menciones de las Memorias de años anteriores con respecto a la  

consolidación institucional del Tribunal. 

 

En cuanto al contenido de la presente Memoria cabe señalar que, sintetiza el 

trabajo llevado a cabo en el ejercicio 2022; muestra desde distintos puntos de 

vista, la labor realizada a lo largo del año mediante la utilización de indicadores, 

que a su vez sirven para engrosar los datos requeridos para la formación de la 

memoria anual del resto de TEAMT de España. Por último, incluye una muestra 

de los acuerdos más relevantes tomados por el TEAMT a lo largo del año. 

 

Resulta especialmente de interés hacer mención al mantenimiento de la 

litigiosidad, especialmente en lo que respecta a la interposición de 
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reclamaciones económico-administrativas sobre el impuesto de Incremento de 

Valor de los terrenos de naturaleza urbana, respecto de su comienzo inicial, 

resultando especialmente significativo el aumento de reclamaciones en función 

de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, como 

elemento ilustrativo del grado de consolidación del Tribunal.  

 

2.- ASPECTOS PERSONALES Y MATERIALES. 

2.1 Aspectos personales. 

El Tribunal se halla integrado de la siguiente manera: 

 Presidenta: Dª Julia Gómez Díaz. 

 Vocales: D. Jesús Labrador Encinas. 

 Vocal Secretario: Dª Teresa Guzmán Pavón. 

 Secretario Administrativo: Dª Beatriz Díez Fernández. 

 

2.2.- Aspectos materiales. 

 

2.2.1.- Ubicación, biblioteca, secretaría. El Tribunal se reúne para la 

celebración de sus sesiones en la Sala de Comisiones del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo.  

 

Los textos legales, fuentes de información y consulta, bases de datos, etc., 

necesarios para el desempeño de la función pertenecen al Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo, a los que se unen además los textos y bases de 

datos de que disponen los miembros del Tribunal relacionados con sus 

actividades profesionales. 

 

Respecto de la Secretaría, los elementos materiales precisos para el desarrollo 

de las funciones (teléfono, ordenador, fax, fotocopiadora, mobiliario para la 

custodia de los expedientes, etc.), se encuentran ubicados físicamente en el 

mismo puesto de trabajo que desempeña la Titular de la Secretaría. 
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2.2.2.- Presupuesto. El Tribunal ha contado con dotación específica, cuya 

ejecución se ha gestionado desde el propio Tribunal.  

Durante el año 2022, el Tribunal Económico Administrativo Municipal de Toledo 

ha incrementado un 2% el gasto correspondiente a las asistencias de los 

vocales y secretario respectos al gasto efectuado en 2021. Los créditos 

dispuestos y las obligaciones liquidadas responden a los siguientes datos: 

 

 

 

CRÉDITO TOTAL 

 

OBLIGACIONES 

 

TIPO DE GASTO 

527,34 € 532,08 € Otras indemnizaciones 

19.598,00 € 19.733,04 € Asistencias vocales 

3.997,38 € 4.025,76 € Asistencias Secretario 

1.530,00 € 168,16 € Asistencias a comisiones 

personal directivo 
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3.- ACTIVIDAD DEL TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO DE     

TOLEDO EN 2021. 

 

3.1.- Actividad externa.  

A través de la Página WEB del Ayuntamiento, y desde el primer momento de 

su puesta en funcionamiento, encuentra el Tribunal lugar propio, en el que se 

publica la información dirigida a los ciudadanos para facilitar el ejercicio de sus 

derechos de defensa en materia tributaria y recaudatoria, figurando publicadas 

en la citada web las últimas memorias del Tribunal. 

 

3.2.- Actividad interna.  

3.2.1.- Organización.- En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 

23 de junio de 2022 se procede a la renovación de dos de los miembros del 

tribunal quedando el mandato de los tres miembros integrantes del Tribunal 

vigente hasta 24 de junio de 2024, resultando en consecuencia los miembros 

que componen el Tribunal, los siguientes: 

 

 Presidenta: Dª Julia Gómez Díaz. 

 Vocal: D. Jesús Labrador Encinas. 

 Vocal-Secretario: Dª. Teresa Guzmán Pavón. 

 Secretaria-administrativo: Dª Beatriz Díez Fernández. 

 

El mandato de los miembros del Tribunal es de cuatro años a tenor de lo 

dispuesto en el art. 7.3 del Reglamento Orgánico de funcionamiento del 

Tribunal. 

 

3.2.2.- Colaboración y relaciones institucionales. Se mantiene y destaca la 

colaboración que recibe el Tribunal de los demás órganos y funcionarios del 
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Excelentísimo Ayuntamiento de Toledo, tanto a nivel de gestión ordinaria como 

de los Servicios Técnicos expresamente.  

 

3.3.- Actividades en el cumplimiento de sus funciones.  

Las funciones atribuidas al Tribunal Económico Administrativo Municipal de 

Toledo, están enumeradas en el artículo 137 de la Ley de Bases de Régimen 

Local, y determinadas en su Reglamento Orgánico regulador. De acuerdo con 

esta preceptividad, nos referimos a las reclamaciones económico 

administrativas que ha tramitado, por haberse interesado la actuación del 

Tribunal en materias de su competencia, resultando particularmente 

significativas las resoluciones que por su interés y practicidad se incorporan a 

la presente memoria.  

 

3.3.1.- Reclamaciones económico-administrativas tramitadas.- De acuerdo 

con el artículo 2.1 del Reglamento Orgánico, El Tribunal Económico-

Administrativo Municipal de Toledo ostenta la competencia exclusiva para 

conocer, en única instancia, de las reclamaciones que se sustancien sobre 

actos tributarios y demás ingresos de derecho público de competencia del 

Ayuntamiento de Toledo y de las entidades de derecho público vinculadas o 

dependientes del mismo, sin perjuicio del recurso de reposición que con 

carácter potestativo podrán interponer previamente los interesados, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas  Locales. 

 

3.3.1.1.- Número de reclamaciones.- Se establecen los siguientes datos base 

de análisis, para a continuación ofrecer el correspondiente estudio detallado: 
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2022 

 

1- 

 

Pendientes al 1 de enero de 2022 

 

SESENTA Y NUEVE (69) 

 

 

2- 

 

Ingresadas en el año 2022 
CIENTO CINCUENTA Y DOS (152) 

 

3- 

 

                                     Total año  (1 + 2) 
DOSCIENTAS VEINTIUNA (221) 

 

4- 

 

Resueltas en el año 2022 (incluye inadmisión,  

satisfacción extraprocesal, o recursos de anulación). 

 

CIENTO VEINTITRÉS (123) 

 

 

5- 

 

Pendientes a 31 de diciembre 2022  

 

NOVENTA Y CINCO (95) 

 

 

 

RESULTADO DE LAS RESOLUCIONES DE LAS RECLAMACIONES:  

               

Estimadas (total o parcialmente) 

 

SETENTA Y DOS (72) 

Desestimadas TREINTA Y CINCO (35) 

Inadmitidas (extemporáneas, defectos no subsanados,  

actos no susceptibles de recursos ante el tribunal, etc…) 

ONCE (11) 

Archivadas (satisfacción extraprocesal, desistimiento) CUATRO (4) 

 

Otros (recursos de anulación, incidente de ejecución) UNO (1)  
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COMPARATIVA ENTRE Nº DE RECLAMACIONES EJERCICIOS 2011 a 2022. 

Las reclamaciones económico-administrativas presentadas ante el Tribunal han 

sido 152 en el ejercicio 2022, 49 más que en el ejercicio 2021. 

 

 

 

Como dato más significativo señalar que ha aumentado considerablemente el 

número de reclamaciones económico-administrativas en materia del impuesto de 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, siguiendo la dinámica 

Documento incorporado al expediente desde soporte papel por usuario: bdiez el día 26/1/2023

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
52

C
A

C
1D

C
33

D
63

44
A

7

N
O

M
B

R
E

:
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
el

lo
 E

le
ct

ró
ni

co
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
26

/0
1/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
89

33
28

2A
24

41
D

27
33

7E
51

D
5B

70
47

13
C

D
73

08
E

45
8



 

 
 

 
TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TOLEDO 

 

MEMORIA TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE TOLEDO AÑO 2022. Página 10 
 

ya establecida fundamentalmente en el último trimestre del ejercicio 2021 y todo 

ello con base en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 

2021, que esencialmente dice: 

 
6. Alcance y efectos de la declaración de inconstitucionalidad y nulidad. Sobre la presente 
declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 
TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:  
 
A) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 
107.2.a) y 107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío 
normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, 
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora el 
legislador (y no este Tribunal) el que, en el ejercicio de su libertad de configuración normativa, lleve 
a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto para 
adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas de manifiesto en todos los pronunciamientos 
constitucionales sobre los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han 
trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC 59/2017 (“BOE” núm. 142, de 15 
de junio). Como ya se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local, corresponde 
al legislador estatal integrar el principio de reserva de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 
2 CE) como medio de preservar tanto la unidad del ordenamiento como una básica igualdad de 
posición de los contribuyentes en todo el territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 
10 c)] y el principio de autonomía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando con ello adicionalmente 
la suficiencia financiera de las entidades locales exigida por el art. 142 CE.  
 
B) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con 
fundamento en la presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este 
impuesto que, a la fecha de dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada o mediante resolución administrativa firme. A estos 
exclusivos efectos, tendrán también la consideración de situaciones consolidadas (i) las 
liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta 
sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a 
dicha fecha. 

 

Es decir, la expulsión del ordenamiento jurídico de los arts. 107.1, segundo 

párrafo, 107.2.a) y 107.4 del TRLHL, se considera ha motivado el aumento del 

número de reclamaciones económico-administrativas en esta materia, de manera 

muy significativa. 

 

En cuanto a la distribución por materias señalar como más relevantes los 

siguientes datos: 

 

 -  Aumenta de forma significativa respecto del ejercicio anterior por 

comparación con el resto de figuras impositivas, el volumen de las reclamaciones 

sobre el Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
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si bien se viene recurriendo además de sobre la ausencia de incremento de valor 

de los bienes objeto de transmisión, basado todo ello en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 11/05/2017 num. 59/2017 publicada en el BOE de 15 de junio 

de 2017, que declara inconstitucionales los apartados 1 y 2 a) del artículo 107.1.2 

del R.D. 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, en la medida en que el citado articulado “no ha previsto 

excluir del tributo a las situaciones inexpresivas de capacidad económica por 

inexistencia de incrementos de valor”; con base en la nueva Sentencia del 

Tribunal Constitucional que declara inconstitucionales y nulos los artículos 107.1 

segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

 

-  Ha aumentado levemente el volumen de litigiosidad sobre el Impuesto 

de Bienes Inmuebles.  

 

- Aumenta la litigiosidad al respecto de actuaciones recaudatorias 

tendentes al cobro de “multas de tráfico”. 

 

- Se mantiene el volumen de las reclamaciones por “Tasa por prestación 

del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Toledo”, si 

bien figura muy reducida respecto del ejercicio y posteriores de establecimiento 

de esta figura. 

 

- Se han formulado dos reclamaciones sobre el Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE). 

 

- Aumenta levemente la litigiosidad respecto del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

 

- Se ha formulado una única reclamación en materia de Impuesto de 

Vehículos de tracción mecánica. 
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DISTRIBUCIÓN POR MATERIAS (ingresadas ejercicio 2022): 

 

IBI  ONCE (11) 

IAE DOS (2)    

IVTNU CIENTO DOS (102) 

ICIO TRES (3) 

TASAS DOS (2) 

MULTAS DE TRÁFICO/SANCIONES ADTVAS. TREINTA Y UNA (31)  

IVTM UNO (1)  
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3.3.1.2.- Actos de trámite. En ejercicio de las funciones que el artículo 13.1.a) 

del Reglamento Orgánico establece, la Secretaría del Tribunal ha llevado a 

cabo la dirección y coordinación de la tramitación de las reclamaciones 

económico-administrativas, dictando los actos de trámite y de notificación e 

impulsando de oficio el procedimiento. 

 

Estas actuaciones de trámite han consistido además de las propiamente 

impulsoras de los procedimientos de reclamación, tales como notificaciones a 

los interesados (requerimientos, puestas de manifiesto, pruebas, providencias, 

traslado del expediente a los interesados para formular alegaciones en 

comparecencia personal ante la Secretaría, etc…) y en actos de gestión interna 

en el Ayuntamiento (solicitudes de informes y documentación, providencias de 

ejecución de resoluciones, etc), en otras actuaciones: 

 

1. En unos casos, en aplicación de las competencias que el Reglamento 

Orgánico del Tribunal confiere a la Secretaría Administrativa del mismo: 
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-Dictado de Resoluciones de archivo (por desistimiento, falta de 

formulación de alegaciones, satisfacción extraprocesal).  

 

-Dictado de Resoluciones declarando la inadmisibilidad de las 

reclamaciones interpuestas, por su carácter extemporáneo y por defectos 

insubsanables en su interposición, resultando significativas el aumento del 

número de resoluciones por este motivo respecto del ejercicio anterior.    

 

-Resolución de recursos de anulación, interpuestos frente a resoluciones 

que declaran la inadmisibilidad de la Reclamación. 

 

2. En otros, actuando como Órgano Unipersonal, resolviendo cuestiones 

incidentales, promovidas por los interesados. 

 

3.3.1.3.- Resoluciones. Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico 

Administrativo Municipal de Toledo han sido 123 durante el ejercicio 2022, 31 

más que en 2021.  
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3.3.1.4.- Procedimientos. Las reclamaciones efectuadas se tramitan según su 

cuantía empleando los siguientes procedimientos:  

 

 

Abreviado  140 General            12 

 

3.3.2.- Reclamaciones económico-administrativas pendientes de 

resolución. Las reclamaciones pendientes de resolución son 95, algunas de 

las cuales han sido presentadas en los últimos meses del año, encontrándose 

en trámite de instrucción (puesta de manifiesto y formulación de alegaciones, 

petición de informes, prueba etc.), o pendientes de informe de la Tesorería, 

como antes se ha hecho mención. 

 

3.3.3.- Sesiones celebradas por el Tribunal. Durante el año 2022 el Tribunal 

ha celebrado 11 sesiones, dos más que en el año 2021. 

Correspondiendo a las siguientes fechas: 

 

 19 ENERO 2022 

 23 FEBRERO 2022 

 30 MARZO 2022 

 27 ABRIL 2022 

 25 MAYO 2022 

 07 JULIO 2022 

 03 AGOSTO 2022  

 28 SEPTIEMBRE 2022 
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 26 OCTUBRE 2022 

 30 NOVIEMBRE 2022 

 21 DICIEMBRE 2022 

 

 

3.4.- Recursos contencioso-administrativos.- 

A continuación se detalla el número de recursos contencioso-administrativos 

interpuestos en 2020 contra las resoluciones del Tribunal y las resoluciones 

(sentencias/autos/decretos) recibidas al respecto. Así mismo se inserta el 

sentido de las Sentencias recibidas. 

RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS: 

       2022 

Nº de recursos contencioso-administrativos. Interpuestos 

 contra Acuerdos del Tribunal: 
   DIECISIETE (17) 

 

El número de recursos contencioso-administrativos interpuestos ha sido 

inferior, tres menos respecto del ejercicio 2021. 
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En las sentencias dictadas en recursos Contencioso-administrativos durante el 

ejercicio 2022, cabe distinguir: 

  

Nº de sentencias favorables a las resoluciones del TEAMT QUINCE (15) 

Nº de sentencias desfavorables a las resoluciones del TEAMT  SIETE (07) 

Otros (autos de archivo, desistimiento, etc…) CINCO (05) 

 

4.- OBJETIVOS. 

Entre los objetivos propuestos en la Exposición de Motivos del Reglamento 

Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Toledo a través 

de la resolución de reclamaciones económico-administrativas se encuentra la 

de reforzar su imagen de independencia y hacer posible que contribuya a una 

reducción de la litigiosidad. 

 

5.- OBSERVACIONES. 

5.1.- Independencia  funcional y técnica. 

En el cuarto mandato de funcionamiento del Tribunal, su Presidenta, en 

ejercicio de la obligación de expresar en la memoria las observaciones que 

resulten del ejercicio de sus funciones (artículo 10.3 del Reglamento Orgánico), 

deja constancia de la favorable disposición de todos los órganos del 

Ayuntamiento con los que se ha relacionado, así como de la respetuosa 

acogida de sus resoluciones. Igualmente resalta la competencia técnica, 

especial dedicación e independencia funcional y técnica de los miembros del 

Tribunal, Dª Teresa Guzmán Pavón, D. Jesús Labrador Encinas, así como de 

la titular de la Secretaría Dª Beatriz Diez Fernández, quién cumplen la función 

que desempeña con sujeción a los principios de legalidad e independencia 

(artículo 5 del Reglamento Orgánico).  

 

5.2.- Remisión de los expedientes. 

Al constituir el expediente administrativo el soporte material de la actuación del 

Tribunal, se señala la prontitud en su remisión, así como la idoneidad de 
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adjuntar informe respectivo cuando no se disponga de resolución de recurso de 

reposición en la materia, aspecto consensuado con la Tesorería Municipal, que 

muestra su disposición al efecto.  

 

En función de la complejidad del recurso formulado, se aconseja que la 

remisión del expediente por el órgano administrativo correspondiente siga 

efectuándose con el mínimo de formalidades que aconseja la práctica 

administrativa, y en el plazo dispuesto por el Reglamento del Tribunal. 

 

6.- SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES. 

El artículo 10.3 del Reglamento Orgánico ordena a la Presidencia del Tribunal 

que en la memoria que elevará, en los dos primeros meses de cada año, al 

Pleno de la Corporación, a través de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Toledo, realice las sugerencias que considere oportunas para mejorar el 

funcionamiento de los servicios sobre los cuales se proyectan sus 

competencias. Durante 2022, no ha sido preciso formular sugerencia o 

recomendación alguna. 

 

7.- CRITERIOS DEL TRIBUNAL. 

En la resolución de las reclamaciones planteadas, con idéntico objeto, el 

Tribunal, siguiendo la doctrina constitucional  de la vinculación a  los criterios 

expresados en las resoluciones anteriores, ha repetido su ratio decidendi 

plasmándola en los fundamentos de derecho que, por el momento y salvo 

modificaciones sustanciales de hecho y/o de derecho en los supuestos que se 

le sometan, va a seguir manteniendo al entenderlos ajustados a derecho con 

arreglo a las fuentes del ordenamiento jurídico español. 

 

Las manifestaciones de estos criterios se han plasmado en resoluciones 

agrupadas por conceptos tributarios e identidad de asuntos, resultando, entre 

otras, como más significativas las siguientes: 
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Resolución estimatoria: 

 

II.-   FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

PRIMERO.- Concurren los requisitos de competencia, legitimación y formulación en plazo, presupuestos para 

la admisión a trámite de la presente reclamación, conforme a lo dispuesto en el  ROTEAMT. 

 

SEGUNDO.- Corresponde resolver la presente reclamación por el procedimiento abreviado ante Órgano 

Unipersonal de acuerdo con lo dispuesto en el Artº. 58 y siguientes del ROTEAMT, por tratarse de una 

reclamación de cuantía inferior a 6.000,00 euros conforme determina el Artº 64 del RD 520/2005, de 13 de 

mayo, Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 

materia de revisión en vía administrativa. 

 

El Artº. 19 del ROTEAMT establece que “La reclamación económico-administrativa somete al Tribunal la 

revisión de todas las cuestiones de hecho y de derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas 

por los interesados, sin que en ningún caso pueda empeorarse la situación jurídica inicial del reclamante.” 

 

TERCERO.- Sobre la improcedencia del devengo del impuesto. Procede la toma en consideración de la 

Sentencia del Tribunal Constitucional nº 182/2021, de 26 de Octubre, según interpretación de los tribunales de 

lo contencioso administrativo de Toledo, que dicen: Sentencia 305/2021 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo º 1 de Toledo, entre otras, del siguiente tenor:  

 

SEGUNDO.- La STC 182/2021, de 26 de Octubre.  

 

2.1º.- La mencionada sentencia ha sido objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado, número 282, de 

25 de Noviembre. Por tanto, a fecha de hoy, no hay ningún tipo de óbice a hacer aplicación del art. 164 CE, así 

como el art. 38 LOTC.  

 

2.2º.- Atendiendo a ello, dice la mencionada sentencia como resumen de la doctrina que ha venido 

manteniendo en los últimos cuatro años que “para que este método estimativo de la base imponible sea 

constitucionalmente legítimo por razones de simplificación en la aplicación del impuesto o de practicabilidad 

administrativa, debe (i) bien no erigirse en método único de determinación de la base imponible, permitiéndose 

legalmente las estimaciones directas del incremento de valor, (ii) bien gravar incrementos medios o presuntos 

(potenciales); esto es, aquellos que previsiblemente o «presumiblemente se produce[n] con el paso del tiempo 

en todo terreno de naturaleza urbana» (SSTC 26/2017, FJ 3; 37/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3; 72/2017, FJ 3, y 

126/2019, FJ 3). Esta última posibilidad pudo ser cierta con anterioridad a la caída del mercado inmobiliario, 

pero lo que resulta incontrovertido es que «la crisis económica ha convertido lo que podía ser un efecto aislado 

–la inexistencia de incrementos o la generación de decrementos– en un efecto generalizado» (STC 59/2017, FJ 

3) y, por lo que aquí interesa, ha dado lugar a que tampoco sean excepcionales o «patológicos» los supuestos 

en los que el efectivo incremento de valor sea de importe inferior –con frecuencia, incluso, notablemente 

inferior, como en el supuesto aquí enjuiciado– al incremento calculado ex art. 107 TRLHL. Siendo, pues, que la 

realidad económica ha destruido la antes referida presunción de revalorización anual de los terrenos urbanos 

que operó en la mente del legislador para crear la norma objetiva de valoración ahora cuestionada, desaparece 

con ella la razonable aproximación o conexión que debe existir entre el incremento de valor efectivo y el 

objetivo o estimativo para que razones de técnica tributaria justifiquen el sacrificio del principio de capacidad 

económica como medida o parámetro del reparto de la carga tributaria en este impuesto. Con lo que la base 

imponible objetiva o estimativa deja de cuantificar incrementos de valor presuntos, medios o potenciales.  

En consecuencia, el mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la base 

imponible, por ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica y, por tanto, estar al 

margen de la capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el 

principio de capacidad económica como criterio de imposición (art. 31.1 CE).  

Es más, cabe añadir que la simplificación en la aplicación del IIVTNU desaparece en su actual configuración, 

dado que para su gestión ya se recurre al incremento efectivo y a su cuantía. Así, la materialización del 

incremento de valor del terreno urbano transmitido es condición sine qua non para el nacimiento de la 
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obligación tributaria tras la STC 59/2017, FFJJ 3 y 5 a), y su cuantía real es determinante para la inexigibilidad 

del tributo en los supuestos en los que la cuota tributaria agote o supere el referido incremento efectivo tras la 

STC 126/2019, FJ 5 a). Por lo que carece ya de sentido exigir obligatoriamente el gravamen en función de la 

cuantía de un incremento objetivo basando su legitimidad constitucional en razones de practicabilidad ante una 

pretendida dificultad para determinar la existencia y cuantía del incremento del suelo urbano transmitido, 

cuando esa dificultad forma parte hoy de la mecánica de la aplicación de este impuesto.  

 

Por todo ello, debe estimarse la presente cuestión de inconstitucionalidad promovida por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla –sede en Málaga– y 

declarar inconstitucionales y nulos los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL por contravenir 

injustificadamente el principio de capacidad económica como criterio de la imposición (art. 31.1 CE)”.  

 

2.3º.- Respecto de sus efectos dice “Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 

107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:  

a) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 
a) y 107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la 
determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de 
este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora el legislador (y no este tribunal) el que, en el 
ejercicio de su libertad de configuración normativa, lleve a cabo las modificaciones o adaptaciones 
pertinentes en el régimen legal del impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas de 
manifiesto en todos los pronunciamientos constitucionales sobre los preceptos legales ahora anulados, 
dado que a fecha de hoy han trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC 59/2017 
(«BOE» núm. 142, de 15 de junio). Como ya se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto 
local, corresponde al legislador estatal integrar el principio de reserva de ley en materia tributaria (arts. 
31.3 y 133.1 y 2 CE) como medio de preservar tanto la unidad del ordenamiento como una básica 
igualdad de posición de los contribuyentes en todo el territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de 
diciembre, FJ 10 c)] y el principio de autonomía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando con ello 
adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades locales exigida por el art. 142 CE.  
b) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en la 
presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de 
dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o 
mediante resolución administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de 
situaciones consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a 
la fecha de dictarse esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada ex 
art. 120.3 LGT a dicha fecha”.  
 
TERCERO.- El presente caso.  

 

No podemos incardinarlo en una situación susceptible de ser considerada consolidada conforme a lo que 

señala la mencionada sentencia, por lo que la inconstitucionalidad del precepto implica la del acto 

aplicativo y con ello su anulación por no ser ajustada a derecho (art. 48.1 LPAC). 

 
CUARTO.- Pronunciamientos, costas y recursos.  
4.1º.- Procede estimar el recurso contencioso administrativo (art. 70.2 LJCA) y en consecuencia:  
- Anular la resolución impugnada (art. 71.1.a LJCA).  
- acordar la devolución de ingresos indebidos (art. 71.1.b LJCA, art. 221.2 LGT), que deberá aplicar los 

intereses procedentes (Art. 221.5 LGT). 

 
En consecuencia la reclamación económico-administrativa por este motivo debe ser estimada, la declaración 
de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL supone su 
expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible 
que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su 
exigibilidad. Todo ello, una vez comprobado el objeto del recurso que versa sobre el hecho imponible y 
verificado que no se trata de situación consolidada, sino de contrario pendiente de resolución. 
 
Por todo lo expuesto, ESTE TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE TOLEDO, como 
resolución del expediente, ACUERDA: 
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ESTIMAR la reclamación económico-administrativa identificada en esta Resolución con el num. **/2021. Todo 

ello en base a la argumentación jurídica que antecede. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 137.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y en el 2.2 del ROTEAMT esta resolución pone fin a la vía administrativa. Contra ella se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 

el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que 

se estime procedente. 

 

Resolución desestimatoria: 
 

II.-   FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
  

PRIMERO.- De la competencia, legitimación y plazo de interposición de la reclamación económico 
administrativa formulada.- Concurren los requisitos de competencia, legitimación y formulación en plazo, 
presupuestos para la admisión a trámite de la presente reclamación, conforme a lo dispuesto en el  
ROTEAMT. 
 
Corresponde resolver la presente reclamación por el procedimiento abreviado ante Órgano Unipersonal de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 58 y siguientes del ROTEAMT, por tratarse de una reclamación de cuantía 
inferior a 6.000,00 euros conforme determina el art. 64 del RD 520/2005, de 13 de mayo, Reglamento 
General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa. 
 
El art. 19 del ROTEAMT establece que “La reclamación económico-administrativa somete al Tribunal la 
revisión de todas las cuestiones de hecho y de derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no 
planteadas por los interesados, sin que en ningún caso pueda empeorarse la situación jurídica inicial del 
reclamante.” 
 
SEGUNDO.- Estudio de las alegaciones. Fundamentación jurídica. De la devolución de ingresos 
indebidos instada. La devolución de ingresos indebidos aparece regulada en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria,  que en su artículo 221 establece que " 1. El procedimiento para el 
reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos se iniciará de oficio o a instancia del 
interesado, en los siguientes supuestos: a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas 
tributarias o sanciones. b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de 
un acto administrativo o de una autoliquidación. c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes 
a deudas o sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción. d) Cuando así lo 
establezca la normativa tributaria. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento previsto en este 
apartado, al que será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 220 de esta Ley. 2. Cuando el 
derecho a la devolución se hubiera reconocido mediante el procedimiento previsto en el apartado 1 de este 
artículo o en virtud de un acto administrativo o una resolución económico- administrativa o judicial, se 
procederá a la ejecución de la devolución en los términos que reglamentariamente se establezcan ".Y añade 
en su apartado tercero que " Cuando el acto de aplicación de los tributos o de imposición de sanciones en 
virtud del cual se realizó el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza, únicamente se podrá solicitar la 
devolución del mismo instando o promoviendo la revisión del acto mediante alguno de los procedimientos 
especiales de revisión establecidos en los párrafos a ), c ) y d) del artículo 216 y mediante el recurso 
extraordinario de revisión regulado en el artículo 244 de esta Ley ". La norma reglamentaria que rige esta 
materia es el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo,  que aprueba el Reglamento General de Desarrollo en 
materia de Revisión en Vía Administrativa, y que derogó el Real Decreto 1163/90, de 21 de septiembre. Esta 
última norma reglamentaria era la que hasta ese momento regulaba el procedimiento para realizar la 
devolución de ingresos indebidos de naturaleza tributaria. La disposición adicional segunda (Procedimientos 
de revisión) disponía lo siguiente: " No serán objeto de devolución los ingresos tributarios efectuados en 
virtud de actos administrativos que hayan adquirido firmeza. No obstante, los obligados tributarios podrán 
solicitar la devolución de ingresos efectuados en el Tesoro, instando la revisión de aquellos actos dictados en 
vía de gestión tributaria que hubiesen incurrido en motivo de nulidad de pleno derecho, que infringiesen 
manifiestamente la Ley o que se encontrasen en cualquier otro supuesto análogo recogido en los artículos 
153, 154 y 171 de la Ley General Tributaria y en leyes o disposiciones especiales". 
 
Analizado el presente caso, no se dan los supuestos exigidos legalmente para proceder a la “devolución de 
ingresos indebidos”. 
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TERCERO.- De la procedencia del recurso. Análisis de la La STC 182/2021, de 26 de Octubre.  

 

Respecto de sus efectos dice: 

 

 “Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) 

y 107.4 TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:  

a) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 

107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la 

determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este 

tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora el legislador (y no este tribunal) el que, en el ejercicio 

de su libertad de configuración normativa, lleve a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el 

régimen legal del impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas de manifiesto en todos 

los pronunciamientos constitucionales sobre los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy 

han trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC 59/2017 («BOE» núm. 142, de 15 de 

junio). Como ya se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local, corresponde al legislador 

estatal integrar el principio de reserva de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como medio de 

preservar tanto la unidad del ordenamiento como una básica igualdad de posición de los contribuyentes en 

todo el territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)] y el principio de autonomía local (arts. 

137 y 140 CE), garantizando con ello adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades locales exigida 

por el art. 142 CE.  

b) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en la 

presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de 

dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o 

mediante resolución administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración 

de situaciones consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido 

impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no 

haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha”.  

 

Siguiendo el tenor literal de la sentencia del TC meritada procede el análisis de la particularidad del concepto 

“SITUACIONES CONSOLIDADAS”. A tal respecto hemos de concluir, conforme a la jurisprudencia obrante 

en la materia que estamos ante “situaciones consolidadas” cuando las mismas NO SON REVISABLES, SON 

INATACABLES. 

 

En relación con la reclamación económico-administrativa formulada, procede traer al caso por su vinculación 

y aclaración, la consulta de la DGT (V0274-22), aclara dos cuestiones referentes a pagos realizados por este 

impuesto antes de la fecha de la sentencia TC 182/2021 y, liquidaciones aun no efectuadas cuyo hecho 

imponible se devengó antes de la entrada en vigor del mismo, pronunciándose en los siguientes términos: 

 

“En el caso objeto de consulta, se plantea la tributación por el IIVTNU de dos hechos imponibles distintos 

acaecidos en diferentes fechas». 

En cuanto al primero de los hechos imponibles, se trata de la transmisión onerosa de la propiedad de un 

terreno de naturaleza urbana, que da lugar a la realización del hecho imponible del IIVTNU. El devengo del 

impuesto tuvo lugar en la fecha de la transmisión de la propiedad que. fue en diciembre de 2020». 

En cuanto a los efectos de esta sentencia, el propio Tribunal Constitucional dispone en el mismo fundamento 

de derecho sexto que no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en 

la presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de 

dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o 

mediante resolución administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de 

situaciones consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a la 

fecha de dictarse esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada a dicha 

fecha. 
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Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el fundamento de derecho sexto de la STC 182/2021, la 

liquidación o autoliquidación del impuesto por este hecho imponible es una situación consolidada, no 

siendo susceptible de ser revisada con fundamento en dicha sentencia, ya que o bien se trata de una 

liquidación no impugnada antes del 26 de octubre de 2021, o bien se trata de una autoliquidación cuya 

rectificación no fue solicitada antes de dicha fecha.” 

 

Así mismo la Jurisprudencia ofrece concreción sobre el concepto “situación consolidada”, considerando tal 

concepto como “situación no revisable”. Procede traer al caso la Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, 

Sentencia 21/2006 de 1 Feb. 2006, Rec. 2516/1999, que se pronuncia en los siguientes términos:  

 

SEGUNDO.- Previamente a decidir sobre lo que constituye el objeto del recurso -corrección de las 

notificaciones practicadas por la Cámara- conviene recordar los efectos que la declaración de 

inconstitucionalidad y nulidad de las bases cuarta y quinta de la Ley de 1911, efectuada por el Tribunal 

Constitucional en su sentencia 179/1994, de 16 de febrero, lleva consigo. El fundamento de derecho 12º de la 

referida sentencia establece: "Por último, antes de pronunciar el fallo de inconstitucionalidad y consiguiente 

nulidad a que conduce nuestro razonamiento, es preciso determinar cuál es el alcance y efectos que 

corresponde atribuir a dicho fallo y en tal sentido debemos establecer que han de 

considerarse situaciones consolidadas no susceptibles de ser revisadas con fundamento en esta 

sentencia, no solo aquellas situaciones que hayan sido definitivamente decididas por resoluciones 

judiciales con fuerza de cosa juzgada (art. 40 de la L.O.T.C.), sino también, por exigencia del principio 

de seguridad jurídica (art. 9.3 de la Constitución), todas aquellas otras que no hubiesen sido impugnadas 

en la fecha de publicación de esta sentencia, es decir, tanto las devengadas y aun no pagadas, que no 

estén pendientes de reclamación o recurso administrativo o judicial interpuesto dentro de plazo antes de 

dicha fecha, a partir de la cual esta sentencia producirá todos los efectos que le son propios". A su vez, 

la STC 22/1996, de 12 de febrero que interpreta parcialmente la 179/94 en cuanto al alcance que ha de darse al 

concepto "situaciones consolidadas" establece "la retroacción de los efectos de la STC 179/94 a los casos de 

previa impugnación de las cuotas camerales sin extenderla a los supuestos de oposición al cobro en vía civil, 

única posible, de las ya devengadas". 

 

En el caso presente se trata de una liquidación la revisada, que no autoliquidación, habiendo sido impugnada 

en reposición a fecha 29 de octubre de 2021, es decir con posterioridad a la fecha de la STC 182/2021, esto 

es 26 de octubre. A tal efecto igualmente significar que ha marcado expresamente la sentencia la fecha de 

efectos de situaciones consolidadas y no revisables a la fecha de dictado de la STC 182/2021, 26 de octubre 

de 2021 y no otra. 

 

En consecuencia la reclamación económico administrativa formulada debe ser desestimada y confirmada por 

su ajuste a derecho la resolución desestimatoria de reposición recurrida. 

 

Por todo lo expuesto, ESTE TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE TOLEDO, como 

resolución del expediente, ACUERDA: 

 

DESESTIMAR en todos sus términos la reclamación económico-administrativa identificada en esta resolución 

con el nº **/2022. Todo ello en base a la argumentación jurídica que antecede.  

 

 

 

Toledo, Enero de 2023. 
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